
CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

México, DF, a 17 de febrero de 2011.  

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes  

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan algunas disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 

Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Atentamente  

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente 

Proyecto de Decreto  

Por el que se reforman y adicionan algunas disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 12, párrafos primero y cuarto; y se adiciona el párrafo tercero del artículo 2, 

de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción 

XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 2. ... 

... 

Los imputados por la comisión de alguno de los delitos señalados en los artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de esta ley, 

durante el proceso penal estarán sujetos a prisión preventiva.  

Artículo 12. Si espontáneamente se libera a la víctima del secuestro dentro de los tres días siguientes al de la 

privación de la libertad, sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere el artículo 9 de esta ley y sin que se 

haya presentado alguna de las circunstancias agravante del delito, la pena será de dos a seis años de prisión y de 

cincuenta a ciento cincuenta días multa.  

... 

... 

No obstante lo anterior, si a la víctima se le hubiere causado alguna lesión de las previstas en los artículos 291 a 

293 del Código Penal Federal, la pena será de nueve a dieciséis años de prisión y de trescientos a quinientos días 

multa, así como la colocación de los dispositivos de localización y vigilancia por la autoridad policial hasta por los 

cinco años posteriores a su liberación.  

... 



Transitorio  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 17 de febrero de 2011. 

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente 

Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica) 

Secretario 

El suscrito, senador Adrián Rivera Pérez, secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 

correspondiente al segundo año de ejercicio de la Sexagésima Primera Legislatura, con fundamento en el artículo 

220.4 del Reglamento del Senado de la República, hace constar que este es el expediente original del proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan algunas disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos a la Cámara de Diputados en cumplimiento del artículo 220 del Reglamento del 

Senado para los efectos del artículo 72 Constitucional.  

Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica) 

Secretario 

 


